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Señor 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA / HUILA.  

E.                     S.                    D. 

 

PROCESO:  VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL    

                     EXTRACONTRACTUAL. 

DEMANDANTE: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO. 

DEMANDADOS: HERNEY PEÑA NARVAEZ Y SMART BUSSINES S.A.S. 

RADICADO:  41001-40-03-002-2021-00502-00. 

ASUNTO:  SUBSANACION DE DEMANDA 

 

DIEGO ARMANDO PARRA ANGEL, identificado con la cedula de ciudadanía No 

80.030.547 de Bogotá, abogado en ejercicio con T. P. No 230.382 del C. S. de la 

Judicatura, actuando en calidad de apoderado Judicial del demandante OSCAR 

FELIPE AGUDELO ORTIZ, con mi acostumbrado respeto me permito presentar 

ante su despacho memorial que subsana Demanda del Proceso Verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual, propuesta por OSCAR FELIPE AGUDELO 

CARO, en contra del Señor  HERNEY PEÑA NARVAEZ y la sociedad SMART 

BUSSINES S.A.S., en cumplimiento del auto de fecha 30 de septiembre de 2021, 

expedido por este despacho, el cual inadmitió la demanda; subsanación presentada 

dentro del término legal, de la siguiente manera: 

AL PRIMER CARGO: En libelo de la demandatorio la parte actora realiza el 

juramento estimatorio, sin embargo deberá ajustarla especificando detallada y 

razonadamente cada uno de los rubros que lo componen desarrollando las formulas 

o guarismos que establece la Ley, tal como lo establece el Articulo 206 del Código 

General del Proceso, debiéndose discriminar todos los ítems peticionados, 

precisando por separado la cuantía de cada uno de los rubros y los conceptos que 

componen el guarismo pretendido por concepto de indemnización, atendiendo que 

para el despacho no son claros los valores reclamados.  

En cumplimiento me permito subsanar de la siguiente manera: 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Con el fin de dar cumplimiento al Artículo 206 del Código General del Proceso, paso 

a estimar de manera razonada los perjuicios causados a los demandantes, lo que 

hago bajo juramento, los cuales se discriminan de la siguiente manera: 

 

PERJUICIOS MATERIALES (DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE) 
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DAÑO EMERGENTE: 

 

 A favor de: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO identificado con la C.C. No. 

No 1.075.321.184 de Neiva (Huila), la suma de SIETE MILLONES 

OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS MCTE ($7.823.453), consistentes en los gastos de 

transporte a los controles y procedimientos médicos, patios, grúa y cotización 

del arreglo de la motocicleta de color negro y níquel, marca Yamaha, de 

placas NWL 78A, vehículo que resultare afectado en el accidente y en el cual 

se movilizaba el señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO, el dia de los 

hechos. Cabe manifestar que este vehículo es de propiedad del Señor HUGO 

FERNEY CHAVARRO, Gastos soportados conforme a las facturas y 

cotización allegada con el escrito de demanda.  

LUCRO CESANTE CONSOLIDADO: 

 A favor de: OSCAR FELIPE AGUDELO CARO identificado con C.C. No. 

1.075.321.184 de (Huila). La suma de $1.700.000 (UN MILLON 

SETECIENTOS MIL PESOS MCTE) por concepto de los ingresos dejados 

de recibir durante el periodo que se encontraba incapacitado para trabajar, 

desde el día del accidente es decir 09 de julio de 2020, hasta el 08 de agosto 

de 2020, tiempo aproximado de recuperación en el entendido que al 

momento de sufrir las lesiones se encontraba prestando sus servicios para la 

empresa PERALT ALVIS Y CIA S EN C, desempeñado el cargo de servicios de 

mensajería y devengaba una contraprestación de $1.700.000, valor que se 

tendrá como ingreso mensual para estimar el valor delos 20 días de 

incapacidad médico legal, y los 10 días posteriores para la recuperación. 

 

TOTAL DE DAÑOS Y PERJUICIOS MATERIALES              $9.523.000 

(Daño Emergente y Lucro Cesante Consolidado). 

 

Los perjuicios Inmateriales, no se tendrán en cuenta en el Juramento Estimatorio de 

la cuantía, toda vez que será el honorable Juez quien los estimara de conformidad 

a lo que resultare probado en el proceso, de acuerdo a la facultad que le otorga la 

Ley y la jurisprudencia; por tal motivo se tasan, pero no se tienen en cuenta al 

momento de hacer el Juramento Estimatorio de la cuantía. 
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PERJUICIOS INMATERIALES 

MODALIDAD DAÑO MORAL: 

Para el Señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO identificado con la C.C. No. No 

1.075.321.184 de Neiva (Huila), quien actúa en nombre propio y en calidad de 

directo lesionado como consecuencia del accidente de tránsito, la suma equivalente 

a 30 salarios mínimos mensuales vigentes, que deberán ser actualizados al valor del 

salario mínimo mensual vigente al momento en que quede en firme la sentencia que 

ponga fin al proceso. 

 

MODALIDAD DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN:  

Para el Señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO identificado con la C.C. No. No 

1.075.321.184 de Neiva (Huila), quien actúa en nombre propio y en calidad de 

directo lesionado como consecuencia del accidente de tránsito, la suma equivalente 

a 30 salarios mínimos mensuales vigentes, que deberán ser actualizados al valor del 

salario mínimo mensual vigente al momento en que quede en firme la sentencia que 

ponga fin al proceso. 

 

MODALIDAD DAÑOA A LA SALUD:  

Para el Señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO identificado con la C.C. No. No 

1.075.321.184 de Neiva (Huila), quien actúa en nombre propio y en calidad de 

directo lesionado como consecuencia del accidente de tránsito, la suma equivalente 

a 30 salarios mínimos mensuales vigentes, que deberán ser actualizados al valor del 

salario mínimo mensual vigente al momento en que quede en firme la sentencia que 

ponga fin al proceso. 

 

MODALIDAD DAÑO A DERECHOS Y BIENES CONSTITUCIONAL Y 

CONVENCIONALMENTE RELEVANTES:  

Para el Señor OSCAR FELIPE AGUDELO CARO identificado con la C.C. No. No 

1.075.321.184 de Neiva (Huila), quien actúa en nombre propio y en calidad de 

directo lesionado como consecuencia del accidente de tránsito, la suma equivalente 

a 30 salarios mínimos mensuales vigentes, que deberán ser actualizados al valor del 

salario mínimo mensual vigente al momento en que quede en firme la sentencia que 

ponga fin al proceso. 

 

AL SEGUNDO CARGO: La parte actora no indica el domicilio de los demandados, 

incumpliendo lo señalado en el numeral 2 del Articulo 84 del Código General del 
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Proceso. Se recalca, que, de conformidad con lo manifestado por la corte suprema 

de Justicia, el domicilio y el lugar donde se reciben notificaciones, son conceptos 

diferentes. 

 

En cumplimiento me permito subsanar de la siguiente manera: 

NOTIFICACIONES. 

LOS DEMANDADOS: 

1. HERNEY PEÑA NARVAEZ, vecino y domiciliado en la ciudad de Neiva / Huila. 

Dirección de notificación: Carrera 6w No 35 - 42, Barrio: Santa Inés, de la ciudad 

de Neiva / Huila, Celular: 321 9014426. Se desconoce si maneja correo 

electrónico. 

 

2. SMART BUSSINES S.A.S, sociedad legalmente constituida, con NIT: 

900.428.846, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, representada 

legalmente por la Señora LUISA MARIA PAREDES SANCHEZ, mayor de edad 

identificada con la cedula de ciudadanía No 52.963.563 o quien haga sus veces, 

Dirección de Notificación: Recibe notificaciones Judiciales en la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal, en la Calle 18 

Sur No 6 – 92, de la ciudad de Neiva / Huila. Correo electrónico: 

info@sbsas.com.co. 

 

AL TERCER CARGO: Solicita en el acápite de pruebas denominado -DOCUMENTAL 

QUE SE SOLICITA-, que se requiera a los demandados para que ¨..remitan copia 

autentica del expediente que contenga los documentos relacionados con los hechos 

de la demanda y que reposa en sus archivos.¨, sin embargo, se advierte del análisis 

de la petición, que se pretende una exhibición de documento, prueba que no cumple 

con lo dispuesto en el Articulo 266 del Código General del Proceso – Tramite de la 

exhibición- en razón a que no expresa los hechos que pretende demostrar ni 

tampoco afirma que los documentos o la cosa se encuentra en poder de la parte 

demandada. 

En cumplimiento me permito subsanar de la siguiente manera: 

mailto:info@sbsas.com.co
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Teniendo en cuenta que los hechos de la demanda están debidamente demostrados 

y probados con los documentos anunciados en el acápite de pruebas, nos permitimos 

informar al honorable despacho que desistimos de esta solicitud. 

 

AL CUARTO CARGO: Pretende la parte actora que se ordene el testimonio de los 

señores JACQUELINE EVA ROJAS, LILIANA CORTES MONTERO Y NOFFAR 

MAURICIO MOTTA BASTIDAS, sin embargo, no enuncia concretamente los hechos 

objeto de la prueba, infringiendo lo dispuesto en el Articulo 212 del Código General 

del Proceso. 

 

En cumplimiento me permito subsanar de la siguiente manera: 

TESTIMONIALES 

 

Con mi acostumbrado respeto, solicito hacer comparecer a su despacho, fijando día 

y hora para tal efecto a las personas que a continuación relaciono: 

 

1. JACQUELINE EVA ROJAS BERNAL, identificada con la cedula de ciudadanía 

No 26.436.914, con domicilio en la Calle 3 No 5-16 Barrio: Centro, en Neiva / 

Huila. E-mail: jacquelineevarojasbernal@gmail.com, Contacto: 316 7409036. 

Testigo que acreditara todo lo relacionado de cómo fue la evolución, de las 

lesiones del Sr OSCAR FELIPE AGUDELO CARO, del antes y después del 

accidente y frente a los perjuicios sufridos y las lesiones ocasionadas, así 

como de los cuidados que tuvo que afrontar para la recuperación. 

 

2. LILIANA CORTES MONTERO, identificada con la cedula de ciudadanía No 

55.167.412, con domicilio en la calle 56 No 1AW – 45, Barrio: Ciudadela 

Comfamiliar, E-mail: Liliana.cortes@usco.edu.co, Contacto: 316 5369282. 

Testigo que acreditara todo lo relacionado de cómo fue la evolución, de las 

lesiones del Sr OSCAR FELIPE AGUDELO CARO, del antes y después del 

accidente y frente a los perjuicios sufridos y las lesiones ocasionadas. 

 

3. NOFFAR MAURICIO MOTTA BASTIDADS, identificado con la cedula de 

ciudadanía No 7.702.708, agente de tránsito de la secretaria de Movilidad de 

Neiva Huila, a quien se podrá notificar en la Cra 5 No 38 – 61, Vial al sur 

Mercaneiva, Email: noffar.motta@alcaldianeiva.gov.co. Testigo que 

acreditara los hechos acaecidos, de acuerdo al bosquejo topográfico 

mailto:jacquelineevarojasbernal@gmail.com
mailto:Liliana.cortes@usco.edu.co
mailto:noffar.motta@alcaldianeiva.gov.co
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elaborado por este el día del accidente, y frente a la posición y estado en que 

quedaron los vehículos, después del impacto. 

 

Con lo anterior, ruego al Señor Juez, tener subsanada la demanda y darle el trámite 

respectivo. 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

(ORIGINAL FIRMADO) 

______________________________ 

DIEGO ARMANDO PARRA ANGEL 

C.C. No 80.030.547 

T.P. No. 230.382 del C.S. de la Judicatura. 

 

 

 

 


